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ESrtiDIO DE. LAS. CUEllTAS POR coffiAR 

. A.- . OJJJErIVOO , 

B.- coNrROL nrrmo 

e •'- PRCX:m.AMA DE . TRAllA.TO 



A ,- ODJB'l'IVOS • 

Ia auditor.in do cuentas y docUJ:1entoa por cobrar dohorá ser· 

aUÍ'icientemante runplin1 para percltiral auditor forculal' au opinión

sobre la razonabilidad de los estados i':i.Jlrulcieroa, por J.o cual se to-. 
marán en cuenta, QOllQ óbj etiVOS bÍsicoe los s:lguientell: 

1.- .Ila'terminnoiÓn do la autenticidad da los derechos ad -

quiridoa que .ea presentan en el balnnce, 

2 .- Determinación de 1n propi.edad do su proaontación en -

el balance. 

3 .- Exll!OOn da eu vu.1.uación y probabilidad do cobro de loil 

derechos pi.•esentndos, 

4.- Ve.rii'ioaci6n de lnlJ cuentas y documontos por co brnr -

.como partes. integrante del régilllon de propiedtid, 

1.- Deterci.naoitin do la autenticidad de los .derechos nd~

quiridos. que . se ¡recentan an el be.lo.rico,. 

El auditor deberii comprobar la autenticidad de l.wi cuen -

tas y dpcnuneiitoe por cobrar, los. derechos de cobro .uo clasii'icnn do -

aouerdo con .loa. do=entos que loa amparan: 

l 

n) •- Docuoantos por cobrar quo son aquellos derechos; ~ªF!l. 
eentadoe. por títulos de crédito, ·con axcl'Ípcitiri. de ;_ "-. .· .c:.:c:c:.-- ·-· 

los que am¡nran ~ersioties en vnl~es. . 

by:~.• Cuentaá por oo irnl' c¡ue. <i~andon cw;¡quie~ ·ciJ.~~ ·~~ ... · ·•.· .. 



derechos de co hro no claaificadon co:no docllllOntos por 

cobrar é invarsicno~ sn valeros. 

Eatoa dorecllos do co bl.'o tl.lllbi.Ín oo puodon clasificar de-

ácuordo a ou origen: 

n) .- Cuentas por cobrar provonientos do ventas do mercan--

cil:lc 'J aerv:l.cios. 

b) ,- Cuentas ¡.;or cobrar no provenientes do vontaa do .mor -

ar.ncins y servicios • 

2.-. !ÍotorlllirociÓn do lo. propiedad ·ae su: ~osontación en.-'-

ol balnnco. 

. '. : . •' 

Bl auditor deberá ucopt'J:.' un el blllllnoo, rojo la denom:lnu• 

oiÓn de cuentas por coll.•nr, :iolo.I:lonte los :aerochon sobre loa que beya~ 

oom¡aocb!ldo~ 

a)•'."." Lo. oviclonc:ia del adeudo. 

b) .- La oalidad del deudor coco cliente indepen:dienta del.'. 

negocio. 

O) .- ~ ooJ..l.dil.d del det:dor COlllO comprador de bienes y ser

viciOO. 

d) .__ El pa¡;o pootol'ior, a la feclln del balance,. del dou '."."~ 

dor o el bocho de· que ~l adou<lo no hay:i vencido, o -

l.D. poDibili®d do colTo Íl ~snr de. ~UO el ndoU:éo 

voiléidii. 
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separo.do on al lxü.anco loo ao.ldoo q\l() provienen do vontno n Cl'Ódito, 

cuundo au importo nl'o. coruiidorabla en r.el11oión n J.oo ndeudo:;i totnloi¡. 

El audHor deoo, f.lt'ocurur Ja prescnt-0.ción más ndocundn en 

el.balance do C1lentns ¡x>r oo erar, 1 da las cuentan vencidru:l i:o cobra

~ que la empre:m incleya dentro de su clasificnciÓn g~noral de - -

cuentas y documentos por cobrar provenientes de ventas. 

Curu:rlo ol auditor hn comprobado la nutOJitioidnd de las 

cuentas y documantos por cohl'ar, y el bocho de que provienen do ope -

raciones do ventn, sólo pueuon clnsificnrno coll!o activos Circulá.nt.03 .. 

ui su vencimiento quodn oolllprendido dontro del pln::o norlml de crád;i,.. 

to del nogouio y ·~1 cual no ea 1:13,Yor do un año. 

En ·ca~o do r1ue, las cuontas y docu.'lentoa pol" oobl.'nr. que -

provaiienn da ventas y su vonoiJIIie¡¡to son lllllYO!' do un w1o, sólo so - ~ 

· acep!;arán como activo circuln.nto, si el ·CicJ.o nortial de operacionoo -

de . l.Íl ·. empreilá es ms;yo:r de un ruio • 

En cunléiuior caso, es recoioondnhle que las c:uentns y dQ -

CU!llantos por co l:it-ar que provengan de vento.s con vencimiento lllD¡'fOr de

un w1o, y qua el ba.l;mco clruiifiqll!l como aotivos c:ll'cUl11..ute~,. so pl-r;.. 

sents on un renglón por ae¡:arndo da las qua tienan vencilll:!.4lnt0s monor 

·de un iiño o. que, por. lo maillJS, ae ha¡¡n constar esta. circumtonoin. eIÍ

el ~arpo. del b:ü.nnca o en UDA nota que force i:nrte integrunte del -

: llliBmo. 

Por otra. ¡ute las oucntru; y· ilrÍcw..ontoii 
. ~~·. . . , 
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__ , _______ ,, ____ _ 
proveniantos :lo veni;o.n, el i:mditor ~ólo de lxi acoptar en el l:nlnnce -

nquelloa dorochoo nobre lon quo ha oomprobudo: 

e.).- La evidencia del adeudo 

b) .~ El PD.'.lº efectuado por el deudor, posterior a i8 fe -

chll del bo.lal!ce o ol hacho de qua el o.deudo no haya~ 

vencido, o le posibilid:ld do co 1:-o a penar de q\J.e el . 

adeudo ha;ra vencido. 

Lo!! dorochos ·cuyo cobro eotó sujeto a contil:igencia, no ~ 

dobOn a<:leptarso <;Jn el nct:lvo, n1 menos que óoto tonga, n jui~:l.o del -

aud.1.toi• un alto grailo do probnbilidnd do ronlizarse :r quo ce baja ·- '

constar en el . bnJanco. 

Lns ouentos y clocumentoo .i;ior cobrm• no provenientes d~ ven· 

tas deben cllllfÜ.ir trunMén, ·CQll el requisito :l.ndis].Y.lnsable .da represan . 
.. ' .,-· :· 

to.r el d!;Jrecho leg:!timo a i•eoihir e:t'ect:l.vo u otra ciauo do ~nea.~.~ .. 

aorviéioa• 

.Lo.a cuentan :i .dommentos por colrar, no provailientos de ::

veota y quo representan adow1:ia: en cfoct:!.vo· son: 

a).- Adeudos de ¡irop.1.ota.rloo o acoionistwi; a:i:cepto por -

. a!XÍX'"l:o.Oit l-Íea de. capital· pendi~nto~. do .ofi.lctwXr, 

b) •- !doud.oa de agentoe 
·--·--·-·:...........;.. ____ ·_~_:.:..:.._..:..:__ __ :.,;. __ :.::..; __ ;......__ .. -·-~··---~-....'..-. __ 

d9 :·Cc$io~os · .. s91n;e J'u-turif;i: .. VaritC::f~· 



d).- Adeudos del. personn:J. por préstomoo eíactundos. 

e).- Préatam:>s n torcoroa • 

.r) .- Rentas por ilobrar, excluyendo el CROO de hotel1Ja o -

prcp1<~'ll'ioa de !llUOble~ o.rrendndoa, ya '9St.e renglón-

se al.nslilca oorno cuentas .por cobrar provenienbliltl -

de servicios preatados. 

,g),- I1Itereaea por cobrar, 

h) .- COlnisioÍles por co bro.r, 

i) .- Re¡¡al!as por cobrar, 

3) .- Reala!moiones a com¡:añ:la asoguradoX'8.S, ollD.lldo se han 

oumplido todos loli requisitos ¡;m-a bacorlao Vál:Ulas. 

k) .- JÍi~os por oobrur, sielllpl'e que heyan sido decr_! 

tados por lna sociedades emisoras. 

l) .- Rec.'lazmcionea a próveedoros y com:prú\Úls trtln!lportadg, 

ras, cuarido ha¡yn probalxll.idades de reouperoción. 

Láa cuentas y documantos :pal' c~ lrar, qoo !IO prov.l.enen de-: 

wntas, el. ·i8uaJ_. qua en los casoe anteriores, pero que represetttan .- · 

adeudos en bienes de efectivo como son: 

e).- Anticipos. a contrntistaa. 

b) .- Anticipos a proveedores, 

e}·"" Anticipos ~ íil:lalos o subsidiariea no rec:upore.bl.es 

en étoctiw • 

. ~) ~- ii~~;;~ió~~~ ~ ~odor~:i li''í~ ait1CuJ,oa. · uütoct\j¡J ~e 
a~· (l()~ probabilidades ~e que sean r~~Íltae • 

•. 3 ..- ~n ~ su ~uoción y probabiJ.icWi da ~obro ~a los 
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derechos preaentndo11 , 

Corno regln ¡;onarul, el audito:- sólo debe aceptar en el-~ 

balance las cuentaa y docu.'ll&ntoa por co ln'ar va11mdoo sobra la baso . --

de lo que razooobleme1rte eo espera recibir por elloa en efectivo u -

otros bienes o servicioo, El auditor deberá cerciorarse de que del -

importe de cuentas y documontos por cobrar se ha deducido una estimá

ció!l adecuada de adeudos inco bra 1:il.es1 qua no ¡¡Ólo representen deter -' 

minildS porción da loa adeUdos por -rentas no dooWJ:Ontadoa oon títulos• 

.de· crédito, sino también incleya la eatillrioiÓn .dé cuentas :l.noobrablea · 

aobre d.ocu:nentos por cÓbrnr, adeudos no pt•ownientes de ventas y afui

de ventas realii:ad.rul con reserva de dominio, 

Desde el punto de vista do :La. valua~ión de los adeudos -

en el balance, ea co.1IV0nient10> astuáiilr . coda um de los cuentlll! y do . .:. 

ClllllBnt'os por cobrar a la fecha del biil.a.nce, ·.'corno baae paró. poder hn -

cer eatilrocionas ·ªº las partidas ~cobro.b:l.ee y presentar el totill wii 
datorm:IJlndo como = deducoión a loa adeudos respectivos ori' el balan-

ºº• 

.El método para la acumulación d~ la eatilllación para. ousn

tiis incobrab:l.es deberá dejara~ a juioio del auditor, quion juz¡¡a.rli _-;.· 

dé . acuerdo con 1aa eircun~t~neias; c1ddando ori todo eaa~ la cons:lll - . 
. . . . . ',, . ; 

.• ·;;.~tsimkiin .. llJ.i_~plicación,.JmciQlido.J1ot.~;_.en....au.Jm'o.riii:i_.lªº-.Í,;op.áª~t!.in ... -

cias de l.oo cambioa illlpor~:llltos · on io~ niétocios a:PJ.~cados, .· 

. . . . ' 

Í..~ Vori!icar.ió~ do las il!ientcn y d¿cWÍlantos por colirm: -

coroo rartó ~tedra.nte ~ol ré¡¡imendo ;:ropie&d •. 
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En esta objetivo, ol auditor debo verifico.r en loo adeudos 

n fo.vor del ne¡:ocio, la e:·::i.stencia de la promeoa. incondii:ional do po--

Se deho cuidar de que loa pa,::os r<>cihidos áe lcio naudoroe-

n cuenta de ous adeudos, se deduzcan de loo ros;:ioctivns cuentan :r do -

·cu.':lentos. :;:or collro.r ;¡ quo igunl tratruniento aa a:ií¡;na n loa adeudos --

codi<los en deocuonto, endoso o por cunlquior otro t:tecifo. 

Las cuantos y documentou por cobrar que garn.'Ihiz.nn nl¡,"ilnn

~bli¿ación di.recta o contin(;onte del ne¡¡ocio, deben ro0stro.rse por so -

JXU'adO en el bala.'l~e o debe hnco:-se constar esta circunstancia en el -

· cuerpo del oistJO o en \ma nota .;ue force parte into¡;rMte del bala.'l -

ce. 

ful relación a lns cuantas y documentos por cobrar lirow -
. ' . . 

tÍientos dri ve.nt~at es .in1ispon~ablo ccr.ipro~ que 1cú1 m.erl?O...l'lcias ·ruin--

salido n su destino, o que los servicios han sido prestados, dentro --

de su ejercicio· aoci.'ll qua conclu;;e a lD. focha del l:alance. 

3 .- ce: !TROL rm:;;;mc. 

Es indispensable el estudio del co11trol interno an la ve -

rificadón de las cuen'.;cs y docun~';os por cobrru.·, ~es 

···base .riara. :lás'rar _lo? ~uat_ro. objeti;•.o:J. J:l .nenc?-.oM.d.~3·:. 
,' . -

; . ' ··-~. -

Al oO:ectuar la ]:'e;,lsión de'.!. eistoi:-.a de contiol itl:ie~o y d~ 

los ;ticedir-...icn:ioo conta'.llo; en una a~itor5~; o3 i:nv co~ que s.o - -
-. . _."'·. -

qt:o incluyo.1~· 1oa :~:~.,~oS .µSt?~cicl.~G. 
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....... 

J. conti=ción so descl'ibe ::..n mecánic:i. del pr(X)edim.iento ... 

a segtrlr, haciendo ln aclnroci6n de que los requisitos que se E!:tpongan 

.dependen de las necesidades y características especiales de cada empr!l, 

·aa en particular, del pei:sonal que lnborn en dicha empresa y ln. miogn.i

tud del nE'gociu • 

1.- Embarque, 

F.J. departwnonto de embnrquo deberá ser independiente 11 - -

. los de rocepoi6n, facturación, contnbilidad y c:ibrllllZll, _Il!lra q11e la -

empresa tenga el ináxi.nn de seguridad de que todo lo embarcn.do ha eidó

~ bidamenta faot•irado, posteriormente cobrado y qua se encuentren re. -

giatrados <is-tes !.VlV".1JLiont"'s en 1'1. contabilidad de la empresa, Los ~ 

el.Os hechos por los olientes, se recibirán y aprobarán, por el de!Xlrla

lliento de crédito o por. personas atrl;oriza.das para ello. 

De oorán. Nvisaree todas lnS 6rdenes de ei!ibarque después --
. . 

de efectuado éste y su facturaci6n reopectiva,. con el objeto de que ~~ 

md.sta ln plena. secruridad de que unic~e se hacen los embarques con 

· · ia aútorizaciÓn correspondiente • 

2.- Facturación. 

. . 
Lns füotú.ra.s áe. prepararán de las ordenás del deplrtnniento 

8 

· d~ ·embarque "do ¡llldidos ~ EJ.·· dopr.:.'1;amento de~ fact1lraéión ~nvfuñ # c~f,~- e:~ 
.· pia il dep¡rtamento de citcntcis· por cobrar y otra al de ~~nté.bilidnd, -

esto ea para aaó¡¡urnrse de C¡ue todos l~s embarques hrui ~ido fscturadÓs 



t registrados en fo= correcte, la distribución !1J'.4'opiad8 de la11 --

co¡i:lf.18 de· tact~aa brillda..•¿ a la t.>lhpresn = msd.tdn do. Peguridad. 

;3,,. Regilltro, 

Es coJIVenieJit;e qua Blltes de que el efectivo sea deposite-

do en. el banco, 110. ~equen las remellll.IJ por el persoml enoárgado de -

llewr los aux:U:i!U'es con al ob;Jt'to de ccm:probar quo los pe.rros aean -

correctos. Se prepararán relaciones de los registros nuxiliares l!lEln -

sualmente, cot1t1i1.'\anilo el total de dichns · relac io11ea . con la cuenta con 

trol, por un "lmpleado ajeno oJ. da¡;e.rtamento de cuentss por cobrar, 

4,,.. crédito. 

100 créditos deberán ser o.probndos por• .fulXl!onnrios res~a 

oobles, e<>IDO el jefe del departaJoonto de crédito, mzyas i\mciones sean. 

:!.ndepend5..entea del <Í&pm1;rimollto de cuentos por cobrar y el de ventaS ,.., 

La funiión de ~ste departamonto . consiste en otorsar crédito a los - :::~ 

clientes procurtJlllo el cobro de laa cuem.as, .De este departamento dopen 

de 1á l!l!l!"rJIB. de la empresa, ya que si 110 se elijo n laa peraoiiso ade -

CUlldwl para otorgar el crédito, la. 01Dpresa puede deaaparecer por falte 

de cobro du las cuentas. 

La co~ que se ~eéilÍI de los clientes, . se ei.xtregará ;. •.. ·. 

directiimeme al cajero,. sin que tengan ingerencia pirsoks . de< otrps · --" ·. - .. '- . . ... : __ .. : - >' ... -- .. -.. '. --.. ·_.·· --. ,_,.- ;..:-. 
deI:f)rta.meritcis. En. lila ;ieD.tllll a oréditó, el control debe. hilcerse .pÓr _;. 

lliedio de uJ1li c~mfEU'nción de la.a J.istw diarias de p&(hl ffiio de i,os co. ~ · · 



bradores, compu'ando con le.a que hn recibido el ~ajero de est!l3 perso

naa '1' e<:1tejar periÓdiCllll100te por uno. por:iloM ajona. a :los departamentos 

de Regjstro y cobrllllllWJ, la cantidBd que i'igura en aw::iliares contra·-. 

la d.>.:t.111119ntaói~n que empa.~a dicha ca'Jtid~d. 

6.... !lli'ort1aof6n. 

a) ..;. Reportes Intornoa. 

Ln i'al tri ·do contacto pcrsonnl con le.s euentas . y· doCUllléntoa 

por cobrar por loa i'unci!lll!lrios de la empresa, puede suplirse. coli la -

alaboración da reportes illterno3 loa cualoo oontondrán: 

Núm91'0 o :IJDporte de las solicitudes de orédito Sp:l'Obadas y 

rechamdss por el de¡m."tnruonto de ~rédito. 

Rotación d9. C1!9ntas y dócumentos por cobrar. 

Aiiáli:i:!.11 dÓ e.ntigÜedo.d do saldoo do lnil cuentas y doCUl:len

tos por cobrar; 

Sum de le.s cuentas incobrables • 

SUJ:l!I de los doC1JJ.,, •• tos· descontados o ondoáildos. 

b) ;:.. Áuditoria !ntett111. 

Üll EÚ.o~ imp¡,i-tanto en. el ootabloo:il?Íieni;o ·y coruierva :..;;_ 

~i.5ndel c6ntroi.~ernode lns euoritruJ ydocumanto~ por cobrar;. os ln 

v:igiliuicill.Y pi'ueooó resli~dns en forro .coilátante J continwi por ~1- -

aUditor Í!lterrio. Lae pruebw ~luyen la. observación r-orso~ .dé co~ 
se. :l.nicia el registro do loa. dwtitxtos tipos do op~acionoii ~etli~ndas) 
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. es decir 1as ventas al contado, ventns a crédito, Las trnnaacciones--

iDdividun.les deoor!Ín ser revisadas por el auditor interno con el obje

to de ·ver si están do acuurtlo con el sisteoo de control :lllterno esta -

b1.eJidc. 

e) .. ffiCGRAHA re TRAWO. 

Como resul.tado de la. pl.aneaci6n de la auditor:le. de cuan -

tas y dcCUlllentoa por cobrar de la Cía. Industrial Féxdx, S .Á. tenemos

el siguiente programa de trabajo a realizarse: 

1.- Examinar por pruebas se1ectivas los regiatros de ambo.!: 

que de l!lflrcanoíea contra las facturas ccrreepÓiidientes. 

2 •• Hacer comreracic.nss do 1s.e facturas contra las . cuentas 

indi v.i.dUllles de olientes • 

3 .- Comprobar las operaciones aritméticas . de las facture.o. 
. . . . 

4.-. Comprobar la iíeouaw:l.!1 ~¡·ica de las factur&1. 

5;_ Comprobsl' loe totales dél regi.iitro de ventas :r cotej~ 

lo· con los asientos de diario y mcyo.1.' donde se encuen

tran las ventas • 

6 .- Obtener copias de las notos de crédito del peri&io re-' 

visado y comprobar su re¡;istro á base de pruebSa sOJ.~S: 

·tiws. 

7 ,- Ccmpróbar c¡Ua .laS ·notas de crédito eaten .debidoliiente -

autori~ p0r la ~rsona indicada 1 oerciorar:ie de -. .. . . ·. 

l.ii: sÉii:uencia numérica, . 

a ~ Las nota~ de crédi~o que se ha;;·an cilÍlitido por de~u -
. ···, .. .· .··, : .. .' -

c:!.Ón do nierconcias, deoor!Ín conírontilrsc con íós' 



mee de mercF.!llcfu recibida, con re¡;istros del do¡nrtá

mento de rece:Pción y con registros de inventarios, -

todO a 'te.se de ~~bss aelectiVll.8. 

9 ,,. Cocperar lBD i'acturao went..a&.a en libMe, con los r~ 

gietroa de el!lbarque hechos durante la últinn eeiMna ,.. 

del periodÍ> de la rev.l.eión y- la selllaDQ siguiente, pa

ra oser;urnrsc de que oe real.izó el corte necesririo de· 

liis cuoutas y documentos por cobrar. 

lo ;-Por lo que se refiere a laa ouerrtae incobrables, es -

necesario llevar a cabo lo siguiente: 

.o.) .~ Exnmi= ia docwnentaciÓn comprobatoria de le.a t111en

tBD rnás importantes que hayan sido canceladas, car -

aiorándose de la a¡.irobaciÓn de llls mialllls, de la :IJn... 

posi1:Íilldad práctica de cobro o preacripc:Uln. 

11..-Com¡x¡ra.r los totales de las . fichw:l de deiióeitO selladas 
por al ·b!lnco·con los rogilitros de caja Y' con al estado 

de cuent!Ul del banco. 

12.-C~mpe:nr las cantidadoa individuales de las pÓJ.izas de 

ingroooo con 10!! auxiliaras de. lns cuanta.a por cobrar~ . 

i3 ,;.obterer UDll . copia de la rol.ación de . aa1dos da las. -

cuentas por cobrar, com¡d'otnr la suon ';{ olaaii'icnr~ 

por antigiieclAd. 
' ' -.... . ' . . ', .· 

11; ,,..compri-sr in relación de cuentas por cobrar contra J.oa 
' . ·- .. ··. ' .,_ 

:rogiBtros · nuxili.lirea, procuro.ndo. ob:icrvar: 

saldos.· 

r 
l 
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1 
~. 
¡· 



b) .- Soporar todos aquellos :mldoo que no sean cuentas -

por cohrar, 

e) .- Obeerv:iciÓn cUo.lldO los limites de cr5:!ito l!syan sido 

excedidos. 

d) ... Sepil'llci6n de cuentes que represen~en mercenofus en-
. ' . 
oonsignaci6n '1 a eu wz de terán reolnsif:!.Carse a in-

ventario. 

e) i- Información de cuontas vencidas, 

15 .- Comprobar on la cuenta de fuDcionarios 7 einpleados -

que las transacciones rea.lizedns heynn sido aproba -

dl:a• ¡ que los saldos reflejados DO tengan mucho -

. tiempo sin haberee realizado su cobro, los soldoa .de 

poca :llllporlanc:La se vorificnrán verlxü.lllento. 

16.- Analizar los oicpediéntes que tengan reclamoiones por 

. daños en transporte de mercanela propiedad de la em

presa, que astan sujetas a SOgUrO de dafios, 

17 .- Enviar .conf:!.rmaci6n ·de saldoa, éon lD. extal!B:l.Ón qua-

so juzgue necesaria. 
. .. 

lli ,- .EfectU!ll' un est1ldio de rotació~ de cuentas por co -
' . . 

bre.r '1 co~¡¡r el resultado, con el. obtenido de r&.,. 

~iones anteriores, debiendo ~se en Jm¡. pn -

peles de trabajo l.aa fluotuá6iones iJnril!;'tantáe • 

i9 ~ com}n'Oi:.ar qÜe fu ~ntas por cobrar OOn vcncWeri-
to, ~ de,un lli\o !JO estén ola.aificnclas como activo 

· lilt!U@'ftC/I. tlEl''fTWA{ 
. U M. A~ Mi 



• .t!i,1Gtt1.b>::A,.Alik ihOI 

·que !;!¡IU'ell con saldo ac1•aedor • 

;>.1,- Enviar r.oni':l.rmnción de eo.1.dos do las 01.Ul!Ito.s por co

brar en poder de abogados y o.geates, o 9!lviaé:Ds para 

ou cobro_ a alguna instituciÓn de crédito. 

22 ..- COllqll:Obar que los intereses que se. derivun de las 

oiientos por cobrar. boyan Dido registradas correcta -

t1tente. 

23 .- Obtei:Íer de los auxiliares relnciones de saldos al -

fin del ejercicio que se esta rev.lsando, debiendo -

coinpararse con al saldo de_ la cuenta de IIfl;YClr '1 aai'." 

l!damo con lo. rElllioión de ouetrtas por cobrar al iJd -

ciar el ej ercic:l.o; 

24 ..- Compro bu' la relación de cueritaa :por cobrar por pru~ 

bae · selootivo.s co~ los auxiliares, 

25 .- Soloociomr de _laa roleoiones las partidas sobre las 

cuÍIJ.ea se vu a :iolicito.r . confit'mnciÓn de . saidoe • . . . . 

26.- Sollaito.r de la empr~sa para .póder llevar a cabo lii- . 

llonf:lrmación de saldos, papel membretádo y ectadoo -

de Cuei:Ita que lllUe11tron lns partidna que componon el:-

o al.do, 

27 .~ Comprob:lr por ~l:n eeleoti'V!I los estndce de cuenta 
• ' ' !-

oontro. loo au'.difuren correspondieJ:lteo en; lo que. ae., 

.. refiere al nombr.11, direc()iÓn, 

caiiy OOldo. 

· · 213 ~;.. Solicitar de. la· em~eiiti ·que áJ.eiID funcioi1!lrio i•evine 

Y f:Í.ma todtia _ian · solicitiuies de 

de , ser ,enmelas. 



.fü!lmilJIDhillith.J .. IJl>i.lll. !ll.1i\J.11•h.1.I CUO J)l.4; ,o¡¡~~~l1= .• 1=•·-=-~--=· 

29.- Anotar núimroo de referencia o ol.D.ves a la rol.aciÓn

do cuantas por cobr!ll'; anotando el número o.clave·

que le corraspondn o. la coníllmnciÓn del :mldo de r2 

ferencie. • 

.30 .- Laa solicitud.ea de confllmoión las anv-1...ará persono¡ 

mento el. auditor, con el objeto de tonar la certeza-

de qua lt:u:: e~ van u lle5ar a su dest:lno. 

.31.- En el cnso de utilizar el procedimiento do ooníllma

oiÓn positiva, de:ipaés de tm tiempo razono.ble sin -

que se hayll recibido respuesta, se mandárá 1a segun.:. 

da solio:i.tud • 

.32 .- Compe.rar, lcis sellos del correo en ·les so brea de· las

respuostáa. recibidas con las direcciones a donde fil!!, 

ron enviAdas con .el objeto de dstermi!lllr que no fue

ron · iiitercoptadaa • 

.3) .,..· En los casoo que no se reciban respuestas a las so -

licitudes de confircnciÓn positiviis, se examinarán-
. .· ' 

las facturas, pedidos, doóumllntos de embarque; oohl;'os 

posteriores o cunlquior otra i'uente que exiata para

poder detem.inar la corrocciÓn del saldo • 

.34.- Preparar el resuoon' del resttÍ!.tado obt;enido de .las -

15. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ElW!lm DE LAS ClJE}l'l'AS POR COBlAR. 

A ... PP.OCEIJn.fIEll'ra3 

B.- TECNICAS • 

C .,.. PAFELES DE TRABAJO, 



~~"''"'" IA&n s1.t111.n.. • ..., =1.i~"="u=m.,,m=n·=""""~"""'Ml=t*o""."'""·"·7""'·-• """"'.,..,,,,...,,....,,.,.,.,., 
¡ •te ,(¡g,¡7~, 1 Oc¡¡¡,¡ ::W!JAi,fb¡¡W,¡ IJ, Oi.14.(16 '."*JllF!ll 

A ,,.. PROCED:IMIEuros • 

Con base en el re:mlto.do obtenido en el estudio y evaluación

del control interno que dió lugar a la elaboracién del prograna de treba

;lo, el paso siguiente es la obtenoión de la evidencia suficiente y compe-. 

tente mediante la aplicaci.Ón de procedimientoa de auditoria. 

·A oont.illllllcicSn se describen ca.da uno de loa prooodim:l.entos ·do 

auditorfa que se utilizan en el. ax:únen de auentas por cobrar. 

1.- Conf:\J.•mnción de Saldos • 

2.- Colros POsteriores. 

3 .- ArqUeo do DoCUl!lentos • 

4.,.. Análisis de cuentas por Cobrar por Antigiiedad de Saldos. 

l ,,.. Confirmac:!.6n de Saldoo • 

La eonf:Lrmac:!.6n de saldos do aue~ ~l.ootivas ha s:!.cb iin -
procedil11iento de auditorfa que,· por ei'ooti vi.dad y · práat~a del .mismo, los 

contadores públ.iooa lo han considerado como a general.Dente· aceptado • • 

Por lo tanto, el contador públioo independiente, ol ei:dt:Lr ~

su opinión sobre los Estados Fimncier0s, su;jetoo a reTi.sión y en el caso · 
. . 

p(!rtioulax- de las cuentas por co1lrsr, debeÍ-! cwipllr con los proceiÍind.eri.. 

tos de Auditc.~h g<'n.ere~IJltl.'Jta aceptados i en el caso de ~ ha~ ~dé> 
~n 18 .~onf~mnció~·cié ll>s llaldos. con loa. d~riui, 
cióri en su dict&men. 

. . 

El eontádor ¡,ú'.il.ico ~pex;aiento, 



111Dm1-1 z ;¡¡ num&Jl, ;u vu.1 cxa :um, , 1 wzwa uwa11muwa1 

cuentas por cobrar y quiere obtener um evidencia suficiente, y competen

te sobre J.a razonabilidad, deberá obtener directamente confir:moiÓú de ~ 

los deudores, 

Dentro de la con.firlll!l.ción de sol.dos existen v&r:l.o.s formas de

, Jie.iarlas; que son: 

Confirmaoi&n Directo., que puado. ser: 

a).- Positiva 

b) ... Nego.t1va. 

Coníirllilc:l.Ón Indirecta. 

Conf1rmáoión Perso!ll'll 

' ' 

a).- La confirmación Directa Positiva, cODBiSt.e en 'qwi 8i ~. , 

auditor BttV~ ulla solicitud de coi:it~111ao1Ón. de snldos ol d0Udor1 an lá -:

Cual veya iÍldicado el B8ldO que eat& a au cargo, ya sea con· datolles. de ·.;. 

pi.rtidna qué lo fOrmi.ui ó solo pidiÓndÓlo qua oonto13te directamente si ei.:. . 

saldo :l.ridicado os correcto o no, on el Último de los 088013 sé le 'pida que 

anoto las causas por , las ·cuales no esta conforma. 

Esta sol~itud de confirmaoilin podrá hácorse por. medio de - -

carta•, o . bien1 envi&ndosa el estado de ctUlnta para que el deudor tongá mlÍa 

facilidades ~a anali:mr1o, con el objeto, d~ que sea. más· i'aetike la 'o\>-

t~i&i'd.~ ~fJU-raiipuiliítii; · 

El auditor envía la cárta o estado do cuenta ~on lá ':rir~ d&

·.' .. Un ~1oWio autorizado do la co~fi!a a~iroda, wa l() cUal ~da UJl~ , . . . . ' . . . . : . ' ' . ' . . . . . . ' . 



sobre timbro.do con lo. d:Ll-ección dol trlstoo auditor, ;¡o. q110 lD. respuestn --

de ta sor envindn dontro itel mismo a obra. 

Este método as utilizo.do, ¡;eneralnente, cllLlI!Uo eu las cuentas 

sujetas e. confirmción exiaten dudas da que haya discre¡xmc:la con lo qua

refleje.n los saldos en li lroa, cuando el. monto del se.lelo o. confirmr es -
nnzy- importante y auamo eo piellllll qua 1.as collfirmai:iones no recibirán ie.:.. 

. debida :!Jnportancia. 

b) .- Confirmaión Directa Negativa, este mótodo de canfir-

mación de se.ldo:i ea similar al anterior., con las varianteá de qua el eud! 

tor le pide e.l deudor que contesto Uicba solicitud, ÚJ:licamen~a en el e1.1 -

so de que no esté de· acuerdo con e:L sa:!..do indicado en la confir1J1aoión, en 

esto método, el auditor también tendrá que ndjuntnr a la solicitud, un llf\ 

bre do .:ontostnción con el porto ¡:egndo y ciirizido al mismo, 

··Este mótodo es aconsejable u'óilil'arse dentro do la auditor:!a, 

oiel!IPl'e y cuando el auditor puada carcioro.rse de que .las sclicitudoe -·-

lle¡¡uon a ¡¡11 destillc, aof ·como de que J.es. colllpaft!aa que selooo:l.onó pnra ~ 

confirmar, · 10 darán la atención y ser:ladad necesaria, co= lÓ requiere. di_ 

cho procedil!liento. 

Dentro de 1llXI circulari2uc:!.Ón de saldo.~, no oo p.¡ede so~ 

e<1ta proced:!Jnianto co!ID el úllico a utili:mr para lo. obtención. de e"ri.den -
' . ' . ' . ',' 

cin sobre la rozonabilida.d dél conto totol de i;, cua: ":a. Por lo rrcnorcl. -
. . ' . . . - . "' 

cUand.o ~e utlliro. esta pt'oeodÍin!G~t~ .es j:.al'n complonentur ei dir~cto pos! 

tiVo anteriormBnte ~Q¡~nl/ldo, 7 nd~s aólar.isn:te en ol caso do q~a ae~ - ' . - . .. ' . . . 

. cliente~ do poCll il!lports.ncia, ya que el auditor no. pÚede quod:lr so.tisfe '."' 
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cho da la razonnbilidnd na un soldo, s:ül algum constancia, co!!:ll la ncop

tación Jllisr.n dol clienta en una fo.rrin e:qiresn. 

Solid.tud da confirr.nción da Se.ldos !ndUecta, consillta, como 

toda confirmnción, en l!l!lDdllr una ce.rt.a e.l deudor con la Vlll•:Lante de que -

en ósta carta, no so lo pide oonf&rmidad dal saldo que aparece· en la ·

mwma, como en al caso er.pljcndo antarior?lleuto, sino q00, exclusivamente

lle 1e pide, enviar. el saldo que np!ll'ozca en sus lil:iros y re¡¡istroa a la -

fecha mdicnda en la solicitud. 

. Pura este mótodo, por lo genoral, a·e. le pido al deudot' qua jua 

to con el saldo emr.f.e l.!>. integi•uc:i.Ón C.ol. ::rl.amo, o ami, J.as ¡:crtidns por -

las ooolea se oa!ilpono dicho sel.do, po.rn Ic.c51itcr as! al auditor nclarnr

CWllquier d5.scropruic:i.a que e;d¡¡ta contra el saldo que opo.rece en los li:.. 

broa do ln compo.fiin nuditndn. 

Solicitud do ccnÚrJ;lllción do saldos. persoll!ll coneiilt,, en que-· 

el Auditor con.tirun dirocttunente con el deudor. J.o descodo, ya sao poi• te.:. 

léfono, pidiondolo que cont;este por escrito, o con su presencin. Es :Pooo

usuol, pero aa utili211 con aquellos saldos ceyn inp:¡rtanc:l.a. es tr~acend2n 

to.J., o bl.én, sa· lttiJ.i2'!1 como complemento on caso da qua w:ia solicitud di-. 

recta o indirecta no se ll!\YU contesto.do y su coni'irruación eoo indiapensa-

ble.·· 

. . . 

Si;leocicfo-do Jna cuaritoá por confi.rrnr, 1\ls c0ni':i.rr.::10iones de., 

sa.idon do 1ll.5 c:uo:ntas por cobl'nr¡ pUeden llovÍl.rao a ~bo a difltintas fe ~ 
~s, de acuerdo con el juicio del a~tor, esta conl'{.·~ció~~ µsU.:.J.r.en -

.. ~ .' ' ' '. - -. . ', . ' : - . ' - ' -. . - . 

. . te, se. manda con saldos ~ i.:~ f~cl~ !Í 1A ºwl º" rov.Umn los osta;;os ú ~", 



nancieros o bién con saldoe dentro do un periódo WIÍs o menos práximo a --

la !echa dOl cierro. 

Le. oonf':trmciÓn de aaldoe representa, psra el Auditor, una -

prue OO. de ofecti vl.dad del con~rol interno exjstente en la compallia atuli-

tada, aoi como la wri!icnci6n y razonab:IJ.idad de loa saldos. en las euo1n

tas por cobrar por lo tanto, al enviar l.as solicitudes de ~onf'irmación a

l.a fecha anterior, a la del balruice que so audita y se obtengan conte.otn

oiones, l.as cuales indiquen ·que los registros están correctos, os una - -

prueba su!ioiente IW'ª que se pueda. Óbteoor una eVidenc:ln de que el. saldo, 

a determinada feclln, es razoM blemente ocrrooto • 

Ahorá bl.én, la sel.acción de sal.doe . de los deudores a confirmr 

as! oomo lii .se del:nn ocnf'h'= tOOoa o ¡:arte de ellou, se deriw. directa.,. 
. . 

m:inte dol. resultado qile obtuvo el. Auditor ol ovsl.uar ol. oontrol. interno. -

de l.a c:om¡nflfa. Dicha selección se bD.rá \lllicarente cori base en el. julo~ 

del. propio auditor, el cual, al elegir no circul.arizar tÓdos los sil.ldoo -

de l.as cuentall por ool:ll'llr,. deberá nsontar las bases pare. eu solecciÓn. 

Las ouent:ís por cobrar sele.ccioDD.dD.a da b:irán representar \lll .;. 

porcottW.je razonable, a juicio d!ll auditor, en relac:iJSn con el total. de-

laff misme, Para esto, como baso de dicha· selecci6n> se puede tollm' wi!i "'." 

determin!lda. cantidad como. bnse, pira que los ·~ aupe:ri~dll a ·~iclui - . 

• ~tidad sean confirmados • Esto no s~ica que ol audit~r no ptieda a~~!! 
ciot111r ~ se.ido inferior a la cantidad cita.da; por el oO!ltrario, <¡:m'a 

• . .' J. - ' '. .·.: .·:. -. .. ._ • 

· conrol.emantar iiiehn pr\iebfl, es conveniente qua se seleccionen 'sn:i.doa po -
~ ··' ' '. : . - . . . ' . . . . . ' . . ·, . ' ·- ., ' ' 
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porque 11on partidus mey mrtiguns o porque oon aaldcis contrnrios a la natu

raleza de lR cuenta, lo qi.m viene e representar e.lgum i'olla de regist.ro. 

En este proc<.id:!Jlliento de ooni'irmao:!.6n de osl.doo, también exis

ten ¡:ertidas que por su di.."'iculta<l de obtener contestación, so deberán -

. tratar .diferente teles cCl!IO las ouentas por cobrar de emp11es1111 gubermunoa 

tales. En este caso es ~ difícil obtener al¡¡= contestación por el prg, . 

cedimiento normal, es neeesnrio que el auditor lleve n cabo todos los me

dios poeibl.es para obtener dicha coni'irmriciÓn, ya sen personalmente o por 

solicitud con determinlldos requUiitos. 

Hay casos on quri el. auditor de barñ de. anotar su rnúooro de sa~; 

doo confirl:llldos, esto sucede auando, por ciTowwtnnciaa especie.les, el -

cliente le pide directamente qua coni'irtia a1¡¡Ún deudor en enpaciflJ., coino

lllOdida de recordntorio de paeo. 

Unn vez selecciooodas las cuonhas por conf:l.rmr el auditor d,2 

berá de obtener 1.lD!l autorizaciÓn por pi.rto de la empresa, ¡:ara enviar di

cha solicitud, yo. que el cliente eetñ en pleno derecho de conocer J.aa - -

cuentas que serán coni':l.1'nndaa, porque en circunstancias espeollllea, el -

llliente puede negar la atttorización de circular nl¡¡Ún saldo, esto puedc

preaente.rse por ejelllplo1 cUlllldo 1n complfiia no quii:ire que se env.Len.con -

fi.r!iiaciOnes a deteÍ'lli:imd.Ó:; clionten . porque son inu¡ ecpocial.oa 7 en cuso -· 

da. cirou)arir.o.rse1 podrían llegar a :i:-oir.por i·.elncionos cori. ln empresa: o -
~ar o1 conaW.oo da loa ~!ouloo. 

S:l.n embargo am~ quie1·n qua 
- ·; • ••• ' •• - • < ;', ' ·'- ..... 

·f!h aúdittld!! no deaell qua se \.confirma aimmeaido, el nuditor '.deberá. ~o-
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obtener um rnzón fundada ]:81'11 ello y sobre el saldo que se quería oi.rcu

lariznr, .hacer pruebas supletor:f.ns hnsta. que se puede obtener una eviden

cia suficiente y competente de que diobo saldo es razono.ble. En el oaao -

de. no peder obtener dicha evidencia por procedimiantoa aupletor:IC/l y qllf>-' 

el monto de dicho saldo sea do u:ia :IJ¡¡¡:ortancia relativa coooidorable,. eJ.... 

nuditor podré eoitir su opini6n con la reatTicc:!.Qn qlle juzguo neceslll.'ia, 

ClnsificaciÓII de J.ns circulares recilxidaa, el auditor recibi

rá las contestaciones de los· clientes en su oficina y procederá a oomp'.le

merrl;ar el procedilldento de la · confirmaci.Ón con la clasificnciÓn e invea - . 

tigac:!.Qn de laD o:l.rculares recibida.a, a.ne:xnndo la ccmteoteci.Ón recibid&-

a Ja ce.pin del archivo do las confirmaciones enviadas, ·para conaervarla -

como nid.0110:!.a de la contestnciÓII del cliente, 

la clAsif:l.caciÓn de las c:l.rcuJ.o.res. pcdrá hllcerse a juicio del 

.auditor, ya sea por al uao de marcas o letras, paro de \lila =ra qtlll que,. 

· de claramante expresado el resultado do JB contestación, el cual puede -

ser confcirm, ll.coni'orma aqJ.nrado, devuelta por correo, o no contestada, 

Conforme: es el resultado da la c:l.rcularizaci.Ón, cuando al ..,.. 

recibir JA 'cnrta del cliente con su saldo y cotejarlo ciontra el env.IDdo

por Ol nuditor, coincide sin necosi&d de aclnracii.Ón, éste se puedo niir -

car con l1!!1l e. oonforrre. eiitn letra se marca.rá on la hcij& recibida d.ei ..,.. . ~ . . .- . . . . 

client~ y de preferencia, oon Mpiz rojo .. pira imxyor claridad, 'F,p la c.edu~ 

la. contro1 so indicnrñ . de igual manare de que el iia:td.o os corrooto • 

. InÓon!Ol'lll8 ~clnrads:. la obl:igri'ción del aUditor oon respeat~-
a Ja aoµfironción do saldes, ~ termiM al mpmerroo de recibfr lD c~es ;. 

22 



taoión y cotejar si es corroct11 o no, o1 auditor nl recibir ur.ii. coci;oo

taoi.Ón, la oual no coincida con el sllldo indicado en la solicitud tiene

la obl:!Bación de investiga.;: al l~ la causa por la oun.l el saldo está -

iricorreoto; esto puedo sor ocacionsdo por error en los registros do la -

compo.fi!a confirlllD.dn. 

Cu.al.quiera quo soa ol origen de lll diferencia, deberá qu.tldar 

·aclarada y especificada· en los <1iapeles de trabajo, esto so pruide hacor ., 

en forma de concil:laoilin da aaldOa, pero por ningÚn motiw pueda quedar

sin aclarii.oión, de oh:!. la claaii'icnoión de inconforma aclnrnda~ 

Ah!lra bion, um voz aclarada so archivará da igual modo que-

las oomestaoionos rec~.bidt:s de conforcúd!ld y no ruirca.rán l.A. 

Devuelta por el correo: dentro de las coníil•moiones envin-

cla.a, sé recibLnin algums dovueltas ¡¡ior el ~orreo, de astas curtas,, del>J!. 

rlÍ.u sor investigndns J.ns CllUSllS y OIIViar unD. SOgundn confirmnciÓn. La -

causa puede ser de que .el e.lienta lucya CD.lllbiado de domicilio, en esto c:í¡¡. 

so, ··se invostieará la nuevn dirección -;¡ se envwá una· secunda circula · ~ 

rh.ación, se onronrán D .e, en el caso do que no so mar.de la segunda cir

oularización, 

. . . 
no conteatntlns i · en ol ca::io de tenor. con:fircacionés tio cante!!. 

· tadiis, ae env~~ una '!(3gundn circularizncihny si a ~sar do la sogun;.. 

· · .. · d8. circu:iariZnción no se 1•ecibe éonte~ta~ión alguM, ao juz¡¡lll'á de ~e.;. 
ra qua ~i es 1.IM importancll\ relati~¡ ee t;ntarride obt~ confir~oión. 
telefónica() personal. En ~noo de no sor mey inJP,rtn~t~ el.aáldo; 

.· drá 'e~ar ptocediniieiltos sÜpletorioa. 
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la confirMción de saldos dará por ai sola0 con el result!i, 

do que. se obteoga, la evnlunción de l!I cuenta, ya sea que, en el caso

de obteiler contestaciones co!Íformes e inconformes aclaradas, ae podrá-

juzgar si las ouenhas por cobrar presentan o no, razonnblomente, su -'

situación finlinciera a una fecha deterainada. 

En el caso de que. no se obteziga 1lDll evidencia suficiente -

de la :razonabilida.d do dichas cuentas el auditor deberá emplear proco:

, d1nielltos tiUpl.etorios p!ll'a la obtenci6n de dicha evidencia. 

2.- Cobros Posteriores. 

La revioi6n de cobros postoriorea, eo el procod:!Jniento, que 

oons:lste en. verificar si el clienhe o deudor de la. com¡::e.JiÚI. auditada,-· 

ha efectuado pigos a la 11wum, con fecha. posterior· a la que fUá envia

da lá solicitud de confirtlaci6n de saldos• Por este. procedimiento, eJ.

auditor podrá comprobar si el saldo a la focha de confir~ci6n ora. rii.-. 

zona.ble, ya. qua se prasUtlB qua si el cliente efectúa nlgÚn pago poste

rior, es prua.1:.a oficiante' de. que· a la fecha de la confirmación, el aaj, 

do qua apo.réoúi. n su co.rgo era rea1. De o ata. l!llnera el auditor podrá :

fórmula.rae un juicio t!llÍa ncei.-tad•J ¡:nra etaitir su op:!nilin sobre las cuen 

tas por cobrar. 

. .· --"-··,·-···-· . - . ., - '"_.,."' .. _:\, 

Este proc~dimieiito do audito~:ta consiS~e en wrific:nr :uí 
autentiCiaail de ias cuo~aa por cobrar, ~r medio de la ~~ci~i~ ii~ 

. -· ~ .- .. ·. - •' , .. _ 

.. siCll' d~ los documontos qua oriliinó o1 n~ow:lo. 
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Eato pr~ediJD:l.e1rto como el anterior es supletorio, en ol -

caso, de que loa clientes no heyan contestado la solicitud de coniir-

, 1111101Ón de saldo, ns! como que no hayan efectuado pagos posteriÓres a -

la fecha de ls. revisiÓn do tal manara qua, el auditor, unicamento - -

puada juzgar ou autenticidad remitiñndose a la inspección dsica de -

los docwoontos que ·lllnpll'lln el adeudo • 

Este procedimiento. podrá ser suficiente :para el atiditor, -

¡ara jW!!l!ll" la razonabilidad do esto renglón de documeritoa por cobrar, 

ya ql!B pi el cliente o cknldor firmÓ de ncoptado, dichos dooumantoo son 

um obJ.i&nción incondicio!Wl de :¡:ngnr eu cleuda., y en caso de no hacer:.. 

lo, se podrá con myor facilidad, lograr su cobro por. v:!A judicial. 

El awlltor al revisar lA documentación col!!probatoria no -

podrá pe.sar desapercibido el verificar quo la mercano:La hoyo. sido roaj,_ 

llllllite E>Írtrega& a la fecbll de la revisi6n, ya .que la obligación del -

deudor e:id:itá reall!lanto al 1D.Omanto en que fi:roo de recibido ln lllllró:m

é!a comprada. 

4.- Análiaia de laa cuontns por Cobrar por Antigüedad do -

Saldos, 

Eote prooodimi~nto consisto, colllo su nombre lo iiidica; . é¡l.: 

•. onalirar,ol .tota.'17. !)rula. una de las CUDlltas por Cobrar, de aouardo ll .,

. ·su nnt~dad en rol.ación a la ~eci~ en ~úe 

.. : .'. ' ·. 

Este Jl1'CCedW.onto ~s qUD comrli~camo.~ J.oa• ~nl;~dm~c~¡. -

.'_ .... , 
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sirvé :¡:nra que el .nuditor pueda juz¡;nr 1n ponibilidru:l .da cobro do 

. las IJÚSJIJ!l.S cuantas • 

El auditor, con l:nae en el análisis de ~'1l6lltD.a por a.nt~ 

dad otor¡¡ado ¡:.or la compi.íiín, deberá do hacer un estudio para poder d!!. 

terminar ll.!. posible recuparaci.Sn de lns mis!Illl'l, 

Ullll vez agotados los proceclliniel'.ltos de auditorh aplica-

bias al e:xñmen de cuentas por cobro.r, el auditor deoorá. de efectuar -

un resÚl:len para que, con base en el Jllismo, pueda emitir su opini.Sn -

acerm de la razo!lll bilidad, de las cuantas por cobrar. 

El resúmen do la verificaoi.Sn del roaímen de las cuentas -

por cobrar, se pcd!'5 hacer a juicio del auditor, de tD.l modo que se - . 

forme una idea del total de procedimientos aplicables y au reaiilta:d.:I~ 

Son aquellos recursos de carácter ;:árticular de que se ~ 

le el conl;iidar público iñdependiente para llevar a. oobo el. e:!:'ámen d&-. 

los estado::J fino.ncieroe, cuentas, o grupos de cuentas, ¡:e.ra que con .;. 

10l' .resultados obten'\.doo puédnn a.po:¡nr su opini6n que será emitida -' 

posteriol'!llllnte .al tél'IÍlillo de su trabajo • 

ID.a wcniCtia utilir.>1<1aa'.son: 

·. l ~- EÍltudio General. 

2.'-. rllsp(icción Flsica.. · 

3 ~· Inve~tigtidón. 

··26. 



- ' - . 
-· -.---···-~·--_;_·-·-:...:..-;-~ 

4 .- Certii'icaciones • 

5 ;- ObservaciÓn. 

6 ,.. CáJ,culo , 

1.- Estudio General. 

Ia elaboraci6n. de un estudio previo pnrri .detorinina.r la si 

tuaciÓn general de la empresa qua se estn reviBando, es punto de par

Ü.dc de toda auditoria que se .vaya a realizar, de. esto e3t\Ídici se ob-

. tiene, la determinaciÓn objetiva de loo problomna e:x:!stentes, la eW

luaci6n del control interno, el sistem de contabilidad. que runoioiia.

en la COl!lplñtli auditnd.n. Ln fijaciÓn de bonoro.r:loa del auditor en la

prestac:i.On de sus servicios. 

2 .- Inspecoi6ri Fis:lca. 

Es la ooJnprOl:noi6n objetiva de que se va.le el auditor pa

ra determir.or el rogimon de propiedad y los datos individuales. e im -. - : - . . . . 

portes de las cuentas qu.e integran el renelón de 0uontaa por. cobrar~ 

3.,.. fuvestigaoi6n, 

En lo. aplicación de lila tócnic:í.s de. ·auditoria, en ocac:Í.O'- · 

nea se suscitan dudna en las cuales deben o.gota.roe todciil los .!Nld:Í.oa .,. - . ' - ,. . . . 

de ~vestl.giloión quo el. auditor crea convenientes .de t;tcoordo .con su.:.. - . . . . 

.criter~ para ciaterrnin'.u- con~tamente lo quo eatñ .buscando • . - . ·. . . .. -. .. - - . :. - .- . . - . - · .. --- --- .. - - -. -.-• -~ -- ... ·-- · .. "'.. -- . 

4.- Certifioacionés, 
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ilnporlan:tes, el auditor tendrá quo determinar su existencia de forma

cóntUlldente y definitiva y por lo tanto recurrir&· 11 la certi!icaci6n, 

coníó ej elllplo, la necesidad de deterlllinar el valor de documentos das -

contados. o· olldosndos, que !iguren en loa estados íinaiicieros, Paro -

esto el. auditor deberá da solicitar a J.ns instituoionoa de crédito, - . 

. qua ciertif:l.quen estos elatos que integran dichas cuentas :llllportantes; 

·pu-a. poder einit:l.r su opinión aobre l.os estados finiincieros do la com.

:?lfi!A audite.da, 

5 .- Observaci.Ón, 

Por. 1m1dio da esta t&ciiica el. auditor, ee cerciorará de -

Ciertos hechos y circ\mstanoias, que BO ratieren a l.a forma en qllll se 

realizan l.ae opornoi01JaS de la OOL!pEÚi!a auditada.0 . de esta 111U1era el a~ 

ditor . se dará cuenta en. form perso:ml, de COIOO real.iza ewi fU!Ícíiones 

e:¡: persoIJll · de la complñÍO: • 

'6 .- Cálculo. 

Los datoii de Ui. cOntabilide.d rotlejados en lOll estados. -

f:lnano:toros son el resultado do cálculos .raaliZ!ldos .en el deaarro.ri.O.. 

do laa operáéionQS de la OOJllpQñ:la a\Ídi.tacla, Por lo tanto, ol auditor.:. 

debar6. cáriiprobar l.as ¡art:l.das ·que ti.,"Ul"a?l en loa estlldos f:!.nnncieroa, 

.. median~ el OOJ.culo indépendiento de le<! opor¡¡ciones efecj;oodas en al 

. ~~~, qW; .ti~~- es-t·~ ·::c~..=;;.,,;in·~ 
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Ea· e1 ~onjunto da cédulas y documentoo en qua el e.uditor

regietra loo d.ntós e infOl'DIBB obtenidos en al exámen, los resultadoa

de ·las iiruobao re8lizadas y, en ce.ao neceaariot la descripción de las~ 

Jllial!lllll pi-uebas. Batos ¡:e.pelea do trabe.jo son.prOpiédad del auditor, y-

11ola.::mrt;o quodsn oujcto:J a l.ns rastricoicnes que Gn su uao o on la. ut! 
ll.mwi6n de la.Wormaoi.Sn .en ellos contenido, es+.ablece el deber g~ni 

neo del secreto pro:fesiona1~ 



CAPITULO TERCERO 

.. FSTIMA.CION PARA. LA RESFll.VA DE cmmr.AS m::oBRABLES 

A ,.. CALCUIJlS 

B ~ J?ROOEDDIIEN'l'CS JE .lUDll'ORIA 

C.., LEG!SLÁCION FISCAL 



A.'" CALCUI.a:3. 

Con motivo .del incremento que se ha d.Sdo tlll los negocioa-

a liis wntas a crédito, la eicperiellQia ha demostrado qua a pesar de -

laa pl-ecau.o:!.ones que se toman al 0xpedirse los créditos, no todos son

cobrablos. Lo ·qua e:!gni!ica p&rdidas a lo. ornjll'esa. 

Por tanto oa necesario proveílr futuras p5rdidas por cuen

tas mslns de clientes mediante estudios ospoaiales con el objeto de --

croar Ull!l "reserva para· cuentas incobrables• • 

Es importa.nt;e señalar qua esta reserva no solo se supl,irá.

a laa cuantas do cl.iante:i, sino ta:nbién, deudores divarsoa, funcio.aa -

rios y omplétados y domimantoa. por col:!t'sr de la el!lpresa. Ea decir, su -

objeto ea de :¡xroveer todo riesgo que afecte al. patrimonio do la empre- · 

ea. 

1.- Cá.loulo directo. 

2.- Cálr.ulo de la ros~rya con base a porcamajes de :La ~· 

. t:lgiie<lad de venoiÍnientos • 

3 .- Cálculos do la reserva con base a porcentaje do ventas• 

1 .- cálculo directo • 

Cons~o en LIÍlolizar• cada =Ae 1as ouonti;.s por .:ob!'ar -:

.. o~é;V:uido car~~terÍsÚco.a do cllSnta c:i deudor con al. objeto de detél:'

• •mmir ·su grado de cobl.'abilidad. lógicamente eote IlÍ"oc11dimionto J,ara~~ 
..... el ~ál01Ü0 d~ la. eatioociEn es aruriablo a ne;odo~ con ~a c:Uentris'-

. ·''.':· 
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por cobrar. 

2.- Cálculo de la resana con baile en porcentajes de la

e.II1;jgü.3dad . dEI venciznientos • 

Cowiate en un anñ:l.iais glo 001 e. las cueme.s por colrar -

en .be.se e. su antigüedad de vencimientos, de tal lllllnera quo se datar -

miDará un pcroentaje ·sobre lna cuentas por cobrar =cid.e.a que eatéil

f\Íern dal·plazo de colro de la empresa, co.l!X) estioa.ción. 

writa. 

3 .- CélcuJ.1> de la reaer'\6 con ba.ae a porcentaje de ven -

tas. 

Se apo¡ra en el origen de ln trll?lllnción mism, o .seo. la ,.;~ 

El porcentaje puede aplicarse de acuerdo a; 

voiúmen de ventas a crédito y total de vmxtllll. 
' . . . 

TeJ. vez al prili:láro sen ol máe adecuado ya quo el ob~oto do · 

la. estilmción eo coDOOer :al importe de laa ~6 que or:l.gine?i, lo.e · 

vemaii a orMito • 

Lo. se¡¡uma es aplicable aU.ando el volÚ!nen de ventas de ºº!! 

te.do se ha reducido en conpnrnción con el volíu:en do ventn8 a érédito¡·, 

aa:llllismo las condiciones IiO var!en do tal iniiriOra quo oea impoÍI ible ~ 

hnc~r. J.!l. CODlpl.r~Oi6li ines ·con mes • 

. - -, • ·;;,.. ., .. ·.· .·, .!,,: . 

r.Oo procodimo12toá 11'pliciib1.e~ pueoon sór• 
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1.- Preparar a>vimien.tO de la reserva duronte un' llilo • 

a) •• : L.'\gar prov:i.cionea con resu.ltadoa , · 

b) .- Anulizar los. ¡:o.•inci]lllles cargos a la reoervu 1-

detercdnnr que pueden ser deducibles. 

2 .- Revisor la suficiencia de la reserva por .medio del·-

ariáliais de antigÜedad de anldoe, por maaio del· resUJ.,. 

tado de la circularizo.ci6n, del resultado de pagos JlOl!. 

teriorea ¡ de pli.ticas con tunoio~ios _ roapm:o::::.;.1,es, 

3 .- Prep!U'al' roe:norandulll. sobra DllElatra revisión ¡ conólu!r- · 

sobre la sufioianoia de la raaerva, 

4 .. Dsterlllinar que los 811ldos al cierre del ejercicio con 

vencilniento mayor de un ailo, ~ se indiquen en ei acti

. vo cirOulanto. 

5 ,, Reol4sificar ctlldos acreedores si son de importe.ooia, 

6.- He.car rea<zmon de obse:c'vnoionso, si ne.bey lÜJJg1lm .in

dicarlo, 

7 .... Escribir la conclusiÓn. 

a ... BeviDar. lbs pa¡ielea de trabajo. 
.. - - :-_- --·-. ,.: .·. 

9~- 'Aclarar lbii pUn:tos do r~'lisi.6n, 
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á lns conclusione:J que se obtengan, Ae:l.m1smo con el .fin de preaen -

tar re.zono.blemellto los aeldos da lns cuentes por cobrar on ol balan

ce general., ea necesa:d.o, correr a;jwr~es talos coJnO cancolaclón de - · -

cuelltas :ILcobrahleo, por medio d9 la Butorli'lciÓn de funcionario res

ponsable, 

C.- LmISLACION FISCAL, 

Se ocmaidera que sobre este aspecto no w..iatirá meyor pro

blema, siempre y' cuamo la compañía ll~ate lo dispuesto por l.e,y de 

I .S .R, que en este aspe oto es 11!1.W objetiva, 

En ei'eato; eP.ta ley en el, Arl!culo 20 :Fracción vr, dice' -

qut1 aon deducibles llls pérdidall por cr.Íd.i.tos· incobrables, En cuanto -

al artíeulo 24 dEi I .S Jt :lndiCll que n Lell pérdidas Por créditos inoobr! 

bles se éonsidorarán realizad.ns e~ se comuma. el plazo de pL"escril! 

oión que co1•responda, o antes, si :fuero notoria la ':Imposibilidad - --
- - . . : 

práctica de co !ro. Sl se lograre la recuperación de. un crédito oru1ce -

lado por incobrable, la caiitidad percibida se aaamularñ a loo resulta - ' 

dos del ejercicio en que se rocil:n el pagott. 

La.. d:l..rección General· del Inlpllasto Sobre la Renta, aubdi-

rocciÓn del Ill'.lpuaÍ3to al In¡;reao Clolnl de fu empresas, en eu:circular 

, n1ÍJnarO 3lll552l, S:i:pediente 3/;J./34JZI o~n feaha 1.5 · de HarllO de .1966, -

girad.a til. honorable Colegio dé Co11tQ(loreá ¡>Úbli~es J¡, J.!&dco, A •. C , , -

· r~ferente a. :i.as düsposic:l.Cinee da la eet:lmaaión pará llU~n~ ~'tira -
bles e~filecida, tanta¡ en la· Ley doro¡¡aa;,: el )l de ~iemb~e ~ 1961., ·. 

~mo en J.a ley' act~ en vigor 11 ~.ir del r:!::riro c10 Enori> ~ 1965. 
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· dictll el si¡¡úiellte criterio: 

ASmri:o1 Cdterio 11 7 
Se resuelve . sobre la :!ntorpre .... 
tación de laa. fracciones XVI y
XVlI del art!oulo 29 de I.S ..a.:-

En rel:!.c1Ón con .laB üivcraaa conaultas que se ll!1n p1antea

do a esta Secretarúi solxre .la intorprotnci6n do lllS i'raociones XVI ¡· 

. XVII del articulo 29 de I .s ;,R. en vigor, llll3ta el :U de diciembre de -

· 1964. r si el roglnmmito relntivo a .la In¡ de I .s .R y con fundamouto -

en el r.rt1culo 10 del CÓdigo F:!Jloa1 de la Federación, se resuelw: 

1.- los causantes del I ,I .G .E., que en los térmilioa del -

Articulo 24 de le. Ley del I.S.R;, vigente n partir del lo. de Enero de 

1963, sufran pérdidas por cróditoa illcobrabloa, de conformidad con -"'.' 

el Articulo.lo. traaaitorio de la misil!!. lay, antes de efectuar ous r~ 

sultadOs .con diolms pÓrdidlls deberán aj:il.icarlaa coIItra fu rosoi'Vlls ..;.. 

eonatituidas con aul;erior:!.dad, de acuerdo con laa fracáiooos XV1 y - -

XVII del artimllo 29 de la ley del I .S j¡,, vigente hasta el 31 da di -

oietnbre ·de 1961+. 

2 .- En la 1'3'/ n.uta:dor pt'Ocedfu la deducción da laa · pél'

Ílidlls en cobro de crédito:i al nlllraro de la fracción XI del Articulo-
. . . "' . ' . ' · .. 

· 29 .di:J. éitadl> ordaii:uniaato ·¡;.io¡' ino cim\;idadoo qus &.'f.;;;edies~ do ·la&-.·· 

deducciones.a que se reforLm laa i'rac~io~~ XVI y xvII del in1íllXl ,.~ 
.lrti~, cUtWlo loo ciaúsantea que las hutJieaen sufrido com¡Írobaaen· -

cb :ié. do~eci,ón judi!iw ~~rt)llriindiente,. qÚe lá férdidii lullíh .·~ 
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3 .- Ahora bien, la deduooiÓn a que ·se refiere la frnco1Ón 

XVII del Árt!culo 29 de la Ley del I .s .R., vigente hasta el 31 de -

Diciembre do 1964, sol.o procede por falta dé reoupernoi6n do créditos 

concedidos a agricultores, previn la oom¡:a-obaoiÓn .do la pérdida a se.-

. t:l.Bi'aooi6n do la autoridad administrativa, m reqÍi:l.r:léndose en este· -

oaao ln doomnentnoiÓn judicial que establece el Articulo 51 del r~g!f. 

mento en caso de que so dedru:ca.n cantidades por ·este concepto al am -

paro de la fracción XI del .Articulo 29 do la citada lay, 

1 • .- Por COlllleouencia, no se collBidora la dÉ>duooiÓn del -

1% 11 que se refiere el punto anterior, como Wl inoremarito automático

ª la reserva de QU~as imobrables de J.a empresa, sino que éotn de -

be CO!Dp:'Qbar quo e:d.stiÓ la péi·d:l.da correspondiente 11 dicha deducoiÓn, 

aún CllllDIÍo nsta oonq:robaoión no requiera la f'orinaJ.idad jurÍdioa que

so precisa; en CMO ·de que !lo hagan doduooiones al amparo de la . i'rao

ciÓn XI del art!oulo 29 de la ley, por pérdidas de cobro de créditos, 

7 qua . en la pt'eaantaciÓn de la documentac.ión judioúü. ·que correspon

da, ra que so trata de dm,• a la autoridad admin:1strativa1 lá oonvic. - · 

ciÓn de que ax:hite la· incobrabiliaad de los créditos concoclidos a - -

agricultoras cuando 110 haga . Ullo cTu la deducción a que se re.f'we la· -

f'racciÓn XVII del artículo 29 • 

Con lnse en lo estipnlado en el Articulo. 24; do la· Ley del · 
1 . . . 

. anri(Llo qúe el .código .civil en su ca~ttulo .de la ªpres<1ripoión11 ;. - ... 

~ÍltieXlde ¡Íor dici¡o concepto, 

~o Civil ~:!culo n 1JJ5 ~ Pres~ripción es ~unediC> 7". 
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.de adquirir ma~ o lilro.rse de ol:iUgaoioruís, iood:l.állte ol tranGcur

so do oiert" tiempo y bajo iaa oondioiones eatable<'.idns por la tayn, 

El CÓdigo de Comercio reglnmenta las presor:l.I>ciones en -

swi Art!auJ.O!i del · 10)8 al 1048, como relJUlllen del aapeoto legal Pe .. coa . 

sidera que podrán ser deducibles aquellos cargos a lÍi reserva que p<ir 

mdios suficientes. y comr.etentes se dEl!IIUllstre su illlposibilidad prno - . 

. ti.ca d8 ccbro, o sea, cuando on un tiempo razomble· st1 hlvan tratado

de ce brar por todo e, los madiotÍ e:x:!Bteriteti sin logt'81'lo y tei:liondo -

p!'1lebas como recordatorios de pago cartaa dé e.bogac!oo y doot:JD.o?Ito. ~

qwl lllllJ:81'9 el adeudo. 



CUARXO 

. -

REPmCOOIONre DEL ro::lULTA.DO OBl'ENlJlO DEL EW!SN DE 

CmmrAs POR éomAR EN EL DIC'rAMEN. 

A.- DlCT.lMEN NORMAL, 

e.- DICTAME'!I con SALVEDADES • 
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.A.,.. DICTAMEN NORMAL. 

Todo trabijo que desarrolla. el Contador Público como A'!Wi -~ 

tor de estados financieros eata encaminado a formularse 1lD. juicio sufi -

o:l.ente ¡ competente, por medio del cual pueda emiti.1• unn opjlli6n sobre -

si los estados finnncl.ero!I Ell!2lllrlnados presentan o no, ruonabl.Ell!lellte, -

eorrecta la situación fiooncfora de la omprean a ~ fecha dErtenlitw.cla, 

Ahora bien, aeta opinión del Contador PÚblioo se puede - ,... 

clasificar en 2 puntos: 

l .,.. . cipl.nión corta • 

2.,.. Opinión detollada 

1,- Opinión corta es aquella que se le conoce QQll el nol!I-: 

!&'e do 11 Dictlllllen • eobra estados fhlmloieroe. 

Por_ lo tanto ol dictamen de estadoa fillancieror/ea el clc><l!A 

111ento formal por l!llldio ·del ounl. el Contador Público e:rpreaa 1111 opinión 

sobre si muestran o no, r-azoilllblementa, la situaoiÓn financiera de la-

811lpresa, a unn fecha determinada. 

2.,.. La op:llliÓn detallada ee le. conoce también con el nom-;. 

bre de "Informo•,. Esta opinión se usa en un caso parUcular cuaJJl,o -' -

ae trata do dÍlr ÜJlll :bú'ormción más, dEl'tallada, ya sea por· ~ioión -' 

de la ~io, ojxirque por 111edio do e~te mé~ se le puede da_ ~ ,-

. co!IOC~r al cll~e fallas ~etentea. dentro del contrál iaterno d~ la~ 
" emprasa_. 
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Fort:111 do Dictamen NoX'lll!ll es la que nos presenta. el Boletín 

número 2J, de las Normas y Procadilldentos do Auditoria, del Inat.ituto -

· Merlo&no de· Contado't'es PÚblicos que dice: 

He 1m1m1rodn el be.lance general de Cia. X, S.A,, 

a1 - - - - - - - y los estados de resultados y de util:L

dades ac1llllil.ads.s que le son relativos por el año que - -

terml.Do en osa feaba. Mi e:auoen se efectuó de e.cll8l'do -

con las normas de auditoria genere.lmonte acepte.dea y, -

en consecuencia, ill0l.1JTQ las pruebns de loe regiatros :...;.. 

de oonte.l:dlldad y de loll domas ~cOd.tmientos de e.tldito

r!a que ·oomideré necesarios en 1aa o1rcnmetanc:!as , 

En cd op:lniÓn, los asted.os f:IJuu¡cieros que se adjlllltan

presentllll rar;onablemente la poGición financiera de la -

c:t.a, X, S.A., al - - - - - y el resultado de BUll opera -

cionos del afio que term.tiió en eSli feclin, do confQrllidad 

con pi:'incipioe de contabilidad gon~e aceptados - · · 

qu9 :rúeron apiicadoe sobre bases conaistentea eón las ..;.. 

del año anterior, 

Dontro de la forma do dictamen presootada anteriormente, 

se. deaprende que está, coDstitu!do por UJlll serie de o.f.it'macionee, . ...;.;. 

~o que 'es conveniente menciol'.lal', que una excepción :¡:ercial. o totaJ.,.~ 
o estas afirmacion6s det:Srá presentarse cle.ramente en el- táxto del - -

dict&!OOJl del oOllt~or ~co én un trn~~ desorr~llmlo sin fui~ .,.. . 
c:ihn alguná y por DÍedio de tOdDa l.op ~ o prococlliniantos requeri-

- ' . . ' ' . . . 

<<dÓe pa.rá cada cano en ~i~ q~e sop, ~ rni opinión; .J.as rdaín8s ~ . ·· · 

·,·.-... 



que se. l!iaÍlbipnan en el Boletín. Número 2l de Norlllllll 7 Procod.imioiitos -

·~ Auditoria edi~ado po:t> el Inatii;uto de Coxitndores Públlcos, que di -

ce1 

l .- Ha bar llXBllÜJlado los entados fiDancieres , 

a).- De ncuerdo . coxi las norm11s de la profesión, 

b) ,.,. · Ap.licando todos los prooedilniento~ que conaideró

nece1111rios on lSD circúnstancie.s ~. 

2;.. Que los astados fiuanoitJrOS de la elll¡ll"eaa. presonten -

razombl.anánte la posición f:!Mnciera a Ull8. f~cha de -
tarm:hlBda. 7 el resultado· de sus operaeionee ·por un - -

periódo do acuerdo. con prillcip:los de contabilidad ge

neralmei:ite acepl;s.dos. 

3.;.. Que dichos principios de coi:itabilidad fU.e:ron aplicados 
.. ' . -

d~ante el per1ido sujeto a su ~n, eoln:e 11Íisoa co¡i .. 

s1stentes a 1ss dol allo o periÓdtJ antar:!.Or.• 

B.... SALVEDAD:&'l • 

En tod.O Dict8!00ll Normal del Contador PÚblico, t'JJÓ.$ten. nfirm!l 

c:l.ones b&aicas para poder dar um idea de que ,los estados. f:Lnano:Í.eroÍi- . 

<lictamilmdos;. pres~tiin l'lillol\!\bleoionte la. sitilllción.f:banoiera de .. l.a ·~ . 
.. enipres8 a . ·um iéO!iíi. 'de~erntlnnda • 

. - ' . '· :· .. ,· 

Por consiguiente¡ en callo de que el Contadór .Público t~a ; 

que blié..ir alguna ai.001~ió~, ya sea iXira~ o total; -.. ;,,·· ·.. . . . .. -· -
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~tea msncio!llldns, se deberán de especificar en el ta:::to mism del. --~ 

· diotlW!ÍI dentro do la afirooaión o. la c¡Uo teng11 que hacer ea11 excep -

cl.ón. 

Estas axcepaionea parciales o totales a las. afirca.ciones-

.dal dictamen, son las que se aonoaen aon ~ nombre de salvedades. 

Estl!.!3 sal.vedad.es ae pueden origil:w.r principaJ.Jnante por - -

l.iis causas s:!guientes: 

l,.. FOrquo a1 efeotunr la rovioi.Óll de auentaa por oóbrar -

~ se podo ou.mpl.ir con el procedilniento de auditor!a -

obligatorio que 011 el de obtener conformidad de saldos 

dil'ectwoonto de los clientes o deudores de la compo.ñill. 

Por cons:iguiente, en oo.so de DO oomplir .ccn el prooodj¡¡¡iea 

· to de confirmación de oal.doa directo aon lua clientes, se deberá - -

marioiolllll' claramente dentro del taict;o !llismo del diatámen, de manera ,.... 

que; cuo.ndo un tercero ajl¡UO a la oompWiia lo lea se. percate !le la ;.,.-. 

falta d.e apliceoión d.O dichos procedimientos, 

.Ahora bién, si dentro de la raviaión de cuente.a por. cobrar 

el Auditor no pudo aplicar al procftdiln.iento seiialado por caUBaS ii,le ~ 

llWl a ilu volunto.d; o porque no es ·aPlicable dentro de la compall!a au ,. 

jeta a revisión, o bién, ~e 1.1,pllcó el ¡:o:ooedillli~nto oin obtSllBr r~ 
. . . . tado satiafaot~~~ a j\linio del Aua.it~, la áalv~d no ,tao.di-¡ ~ 

·• mii;Y:ór transoondencia, en el caso de qua, por procedimientos iniplet~ .- · · .... · -: . ' . ·,. '; ·-. ·' . 
",", - . ; : .. · 

rios o. altornntivos, se J¡¡efa: cerciorado de la razombili&d do i.as ".' ;.; 



oi.tenta.a que integra.u dicha área, sin embargo, se ind:tcnrá la salveclad

en el dioteJnell an ol p!Írrai'o del alcance, auolquiern qua fuera 1a cau

sa de la miBlml dentro do lno seiill1ad!la antodormante 7 eapocilicnndo -

también qua obtuvo la ovidanoin sui'loienta 7 competente por llledio da -

loo . procedimientos suplotOl'ioe para cerciorarse de la razoliabilidad _.:. 

de di.ohos saldos • 

En ce.so do que el Auditor hn!la la confirmcilín directa con 

loe olientes, e.;:ilique los procedimientos euplotorics 7 qUi! no obteng;,,.. 

le. evidenca suficiente 7 ·competente pnra fOl'llRÜarse un juicio sobre -

la rasotlllb:Uidad del área sujeta a revisilín, la salvodad, ademáe de ..:_ 

mancionarse an el párra!:o del alcaooe, deberá trascender al párrafo -

de la opiniÓn del Coi:Wlor ?liblico que dioo ~ ·En mi opinión, - - - -

ª¡ ea l!IOtld.ona.rá aqu1 aJ..?.rnmente quo w se obtuvo la ovidencin sufi -

ciente ¡:nra emit:lr au opinilín sobre el lllll.do de lsB c:usntns por oo - -

ta:ar. 

Esta salvedad, manciollllda on el párrafo de la opinilír.i, po

~ en alguma casos, oeaciooor la abatencilín de la opiniÓn del Cottta

dor Público dependioi:do axolw;ivamento do su juicio, tomDdo en OUlln-

ta la. iciportancia relnti ;e. de. lflll cuentas por cobrar, en relación oón

el •.Ebl.ance General ou;jeto a revieilín. 

En el caso qoo el Auditor, apliclllldo .todos los procodiln:Í.en_ 

tOe d!! aixll~;!a necosa.riOO, ha;r~ o?itenido l.o~ alemeiít~ aci j\iié:l.O ~ -
sillc1eiit~ qU.Ó lo lleV~n a cerciorarse .de que l.an cuentaa ··.JXll' cobÍ:nr-. 

. ilo.'proámxten razonablornente su :iitu:iciÓÍl a Wia recha.<letorcúlnd!l~ ... 
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deberá expresarlo ns! en su dictamen atravé~ de una opinión negntiva,-

s:IJnpre y cuando ln ilnportanoiA de la o\lllnta on rela.ciÓn con los esta -

dos fironcieros lo atnaritcu. 

2 .- Por falt,a de aplicaci.Ón de los principios de Contnbi -

lidad. 

En la auditor:l.a de cuentaa por cobrar, wv. falta n esta -

af:l.rme.oión puede iier origiliada, por aj amplo, cuando ln compaliía tieno-'-. 

de?ltro de Sllll cuentas por or.il:noar, saldos que reproaentan dudn de que -

será o no cobrobl.e '1 no so tiene crooda um reserva correspondiente, -

o bien, en t1aao de que la cOIJl!Xlñ:!a tanga crllada una reaorva, pero• de -

una. l!llUIElra tal que por procediinie:atcs, de auditoría se juzgue quo es -

:tnsufieiente para cubrir el monto de las cuentas incobrables o de dif,t 

oil recuperación • 

La a.bllt.onoiÓ.n pe.rc:i.eJ. o totnl, o)unn:io sea el ·case origim-,

do por la O.o.usa citada con Bilterioridad, llX>d.i!icuá el dictamen, en -

el p&rafo de la. opi)lj.Ón, 
0

il:N1íriAblel1'Sute~ ya quo ori¡¡jm qllll los .'3s -

tados finimaioroe ax:am.inruloa no representan pnroial o totalmente, . do -

modo razona ble la situación f:lmnciera de la compañía do acuerdo oon -· 

loa prinoipios de co rm ldlidad ¡¡enaralm.ente aceptados • 

3 .- Por. inc=i:ltenc:IA en la aplicación .de l.oÍl pril:lci~ 

de contabilidad. 

·En. eate caso. se• preseÍltll.U ouiuwlo lá c0lllpil1Íll,. por ej~; 
tiene• creadl!' ~ rooerva ¡:nra cuentas iD.cobrableil ia cuBJ. e.e O:¡ilica 7" · 



oon base en determino.da polÍ.ti<:a pero de qUd de un ailt1 a otro ~ 

dicha política . sin hacerlo notar dentro de loo· estadn~ fimncieroa y -

el cambio trae eoniieau.aoo:laa de importanc:!A dentro de la situación de-. 

la compifl!s. 

C,,... DICTA.@ CON SALVEDAD&S, 

l .f. Dictamen con snlvedad al :i;irrafo del alcance s:!Jl tra.!!. 

candencia a le.· opinión. Originado por no obtener res -

puestaa outic!entes a la confirmción de saldOO env.l.a~ 

da, o, por no bllberla heollO oeroiorándoaa dll. su raso~

bilidad poi·. ¡:4'0<iedimiemoo suPietorios. 

~e ·e:iaunimdo el Ba.lnnce GeMrv.l de la Cia. Illduatrial - -

Femx, 8 .A,, y su correspondiente e3tado do resultados por el año. ter -

l!limdo en &Sa fecha. Mi axáinen fue realizado de acuar<IO con J..aa Nor -"'.' 

lll1ll de AuditOr!n Generalmente. Aoeptndaa y, 'oomecuentemente · incleye. --, 
pruobas sobro libroc, y registros de conta.b:l.lidad; cual.qui~ otro',. -

. ·¡nóOCedimionto· qt.W jw¡guá necesario, en vista de laa c:!.rcunataMius ~ n 

Excepto qua: 

a}.- No .oltuvr. reopuéstea slificiontos de la oanf:ti.-maciÓn 

de. saldoa enviadn. a los clientes qua ~. pero por procedimientos

snpletorioa, fu& poaibl~ obtener JA e~dGno:la sUficienta pomf>eten -:. .. 
.' ': . .-- -. . . _·· . - . . . ·. -. - -' .. - ~. '. ·.. . . .·. " . 
te pu-a .cerciorarms de la.ruonabil:l.dad de dicho religlou. 
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Fenix S.A., y el estado de resultados adjunto reflejan razomblem.ente- ·· 

la situaciÓn finru:lciera de la cotnp1ñ:!a a1 3J.-XIJ;..72 '1' loo. roaultadois -

de SUD operaciones por el ejercicio terminado en asa fecha, de aouer -

do con los prinoip1os de contabilidad geil"..ralmaute acopt;ados, aplica -

dos sobre bases cOllll istentos a las del oj ercicio anterior. 

2 .- Diotemen con sal vedad al pÚ'ra:f'o del al.callee y con ,..... 

traaoendencill a l4 op1ni.Ón. 

El mialio caso que el anterior, pero no fuá :iiosible .obto -

ner ovidenc:!a aufiaillltte y oompateJite de la razonabilidii.d dol resulta

do por. ~édimient<?I'! eupletorioa, 

ltJ!f) imuninído - - - - - - - - - - - - - - - .., - - - -· - • 

, Excepto que: 

a) .- Jl'o, obttive. respuastas sui'ioientes de la oont:irllllo:i.Óli. 

de saJ.dos ~da a loo cllentoa 1 por procédWentoa ini:¡iliito:riOa ~ -

me fUfÍ posible c.:iroiorlll'IIlB de la raZónnbilidad da dicho l'ellgl6n que ..,..:. 

en conjunto importan $. ___ ..._ __ 

"En mi opiniÓn salvo lo menoionado w el pin:i:tO •an d"1:,..... 

p<Írrá.fo anterior, el Biüance G6neral de la Ola;, Industrial FIJnix, SA•, 

y el <111tado d,e resultados adjUllto, re!lej~ razomhl.emente la situá - 7 . . . 
oión finD.niderá- '..: ;,; - - - • • 



·aceptados; originado por insutioienc:la en la resana do cuentas inoo -

brsbles o dudooas • 

ªHe alClllllimdo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·-11 
• 

o.).- En la rovisilin ~feotuadB. a lsa cuantas por oobrar,

sstiJ¡¡o que la ooínp¡.ñía tiene iooluidoo, en el sal.do de clilllltoar cuen

. taá que 110!1 de cW'!cil cobro por la ~tidad de $ - - .; - - - - sin -

qúa 110 beya creado uDri roser'<Ía para r'lgj..gtrar esa posible p&rdida, 

"En 1111 op:l,niÓn y 6Ujeto a lo illd.1.cado en el '[)Wito "ªª del

p&rrafo nnteriorf el Jl.il.ance, Genarsl, de. la cía. IDdnstr:l.ai Feni.:.r, -
' • •••• ~,,. '.·,~;~'. > '.· ,,, •• ;· '. '.J 

· S.A., y. el estado de resu1t¿di)6 'j¡dj~ºllr p;resantán rmioMblément.e. J.a;. 

· ~1tWlción fillanoiera da la. co~!a' '~ob;~ baaes oOllsintontes a. lna 

dSl. ejercicio anterior, - - - - - a, 
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